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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

16 de noviembre de 2022 – 17ª Sesión Ordinaria

17ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

16 de noviembre de 2022
-Se encuentra presente, en forma remota, el señor Senador Genre Bert.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 28, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la décima séptima Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora González y el señor Senador Kloss. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 25.796, 14.521, 24.984 y 14.170 unificados, 14.514, 14.422, 25.477, 25.300, 23.052, 24.892 y 25.561 unificados, 14.523, 14.513 y 14.537, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; de los expedientes Nros. 25.999 y 14.406, proyectos de ley venidos en revisión; y de los expedientes Nros. 14.543, 14.544, 14.545, 14.546, 14.547, 14.548, 14.549, 14.550, 14.551, 14.552 y 14.553, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se crea la Caja de Prevención Social para profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 25.796.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Primaria Nº 114 “Octavio Paoli”, del Departamento Uruguay, expediente N° 14.521.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece la capacitación obligatoria en discapacidad para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos los niveles y jerarquías en los tres Poderes del Estado, expedientes Nros. 24.984 y 14.170 unificados.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Sauce Pinto, Departamento Paraná, una fracción de terreno de su propiedad, con el cargo de destinar el inmueble a fraccionamiento para loteo y desarrollo de viviendas, expediente N° 14.514.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se incorpora un párrafo al artículo 4º de la Ley N° 10.566 -vehículos decomisados-, expediente N° 14.422.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el “Programa Provincial de Acompañamiento Integral de Pacientes Menores Oncológicos Crónicos” (AIFPMOC), expediente N° 25.477.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el régimen de disposición de cadáveres no reclamados por familiares, expediente N° 25.300.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula y promueve la equinoterapia y otras terapias asistidas con animales en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, expedientes Nros. 23.052, 24.892 y 25.561 unificados.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se deroga la Ley N° 7.897 y se establece el marco regulatorio del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos, expediente N° 14.523.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Clarita, Distrito Segundo y Distrito Cuarto, del Departamento Colón, expediente Nº 14.513.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se crea un régimen transitorio para los centros rurales de población que todavía no han sido declarados Comunas, expediente Nº 14.537.
3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.5 – Proyectos en revisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley, en revisión, por el que se declara al actual “Encuentro de Acordeonistas” que se celebra anualmente en la ciudad de Diamante, “Encuentro Provincial de Acordeonistas”, expediente Nº 25.999.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, un inmueble de su propiedad ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, expediente Nº 14.406.

3.6 – Proyectos de los señores Senadores
3.6.1 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 78º aniversario del Club Social y Deportivo San José, a celebrarse el 20 de noviembre de 2022, expediente Nº 14.543.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés la carrera “Rompiendo el Silencio”, que se desarrollará el día 20 de noviembre en la ciudad de Gualeguaychú en el marco del “Día Mundial de la Lucha Contra el Abuso Sexual en las Infancias y Adolescencias”, expediente Nº 14.544.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Cultural a la Agrupación Victoriense de Escritores (A.V.E.), expediente Nº 14.545.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la 39° Fiesta Nacional del Lago, a realizarse entre el 12 y 15 de enero de 2023, expediente Nº 14.546.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que declara de interés educativo y deportivo de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, la segunda edición de la Ultra Maratón Contra el Abuso Sexual en Infancias y Adolescencias “Los Niños No Mienten”, a realizarse el día 19 de noviembre de 2022, entre las ciudades de General Ramírez y Lucas González, con el objetivo de visibilizar y acompañar la lucha de familiares y víctimas de abuso sexual infantil, expediente Nº 14.547.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, el primer Congreso Nacional de Comunicación, “Pensando en un futuro federal e internacional”, a realizarse los días 2 y 3 de diciembre del corriente en la Ciudad de Concepción de Uruguay, expediente Nº 14.548.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la realización del “Primer Congreso Ferrocarriles del Mercosur”, organizado por la Asociación Pueblos Unidos por el Tren, a realizarse los días 29 y 30 de noviembre del corriente, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.549.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés la investigación bibliográfica y libro “El Tren Lechero” (vía muerta) del escritor Prof. Juan José Cornú, expediente Nº 14.550.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés el 87° aniversario del Club Unión de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.551.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés la publicación del libro “Constitución y pandemia. Análisis del régimen de emergencia frente a la covid-19” de autoría de Mariela Puga, Alejandro Gonzalo García Garro, Leandro Federico Mega, Leandro A. Ardoy, Leonardo Pitlevnik, Liliana Ronconi, Luciana Sbresso, Diego Somoza publicado por Eduner en el corriente año, expediente Nº 14.552.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “VI Jornadas del Servicio de Neonatología” a realizarse los días 17, 18 y 19 de noviembre del corriente, en el Auditórium Hospital “Delicia C. Masvernat” de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.553.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la participación de estudiantes de la Escuela Rural N° 66, “Bartolito Mitre” de Costa Uruguay Sur, Departamento Gualeguaychú, en la consulta del “Comité de los derechos del niño de la ONU” que se realizó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con número 24.985 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la actividad "La Plaza del 25N nos abraza", a realizarse el 25 de noviembre -Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer y la niña-, en la Plaza Alvear de la ciudad de Paraná, con número 24.986 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
5
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, hoy es una noche especial. Felicitamos a quienes con oficio y destreza dejan el testimonio de la historia parlamentaria de nuestra querida provincia, del país y del mundo, y quienes tan solo con un lápiz y un papel traducen la oratoria con reglas del lenguaje, con correcta redacción y abundante cultura general. 


Su actividad, luego de ser corregida, se ancla en el Diario de Sesiones, constituyendo el acervo documentario parlamentario. Y sí, estamos hablando de los taquígrafos que están aquí presentes. Pido un aplauso especial para ellos. (Aplausos)


Hoy se celebra el día de la taquigrafía o estenografía, es una palabra compuesta que deriva del griego taxos, que significa celeridad, puntualidad y grafía, que es la escritura.


Y ya los jeroglíficos egipcios nos remontan a este arte milenario; también los hebreos en sus traducciones simbólicas; el gran filósofo Sócrates fue traducido por Jenofonte. Y todos estos pueblos juntos, nos dejaron el arte de escribir tan deprisa como se habla, a través de signos y abreviaturas. También los romanos tomaron lo que se dio en llamar las siglas para escribir parte de su estructura social, política y económica y hasta hoy permanecen, como por ejemplo IVA, OTAN, YPF, como tantas otras. También Marco Tulio Tirón tradujo los discursos de Cicerón, lo que se conoce en Derecho Romano como las notas tironianas.

Remontándonos a nuestro país, Bartolomé Mitre fue quien sugiere tomar nota de los debates del Congreso, pero fue Domingo Faustino Sarmiento quien creó el Cuerpo de Taquígrafos mediante la Ley Nº 523 en el año 1872.

El 16 de noviembre de 1946 se crea la Asociación Argentina de Taquígrafos que trabajan en el Congreso de la Nación.

Es bueno destacar que un taquígrafo escribe dos o tres palabras por segundo, en sus cargos y que deben rotar cada diez minutos y en sesiones cada cinco minutos.

Un pionero de la taquigrafía fue José Hernández, militar, político, periodista y autor del Martín Fierro, obra cumbre de la literatura gauchesca. ¿Y con esto qué quiero decir? Que también hay nuevas tecnologías, hay ordenadores, Internet, correo electrónico, sistemas digitales de grabación, estenotipias informatizadas, programas de reconocimiento de voz; sin embargo, el hombre sigue estando a la vanguardia de todas las nuevas y modernas herramientas tecnológicas de la información y la comunicación.

Y sí, ustedes, Rodolfo Zapata, Dana Matteoda, Ángel Vivanco, son los que están por encima con su luz de taquígrafos, obviamente, y siguen siendo fiel reflejo de la honestidad e imparcialidad del Diario de Sesiones de esta Cámara. 

Los queremos mucho, señor Presidente, señoras y señores Senadores, y en nombre de todos ellos un gran saludo y un aplauso nuevamente para los taquígrafos de este Cuerpo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, simplemente decir que nuestro bloque adhiere, absolutamente, a las palabras del Presidente del bloque mayoritario.
Y solamente quiero agregar a todo lo que él dijo -con el cual coincidimos- que en mi caso personal con el séptimo año como Senador en esta casa -y creo que a todos los Senadores nos pasa lo mismo- tenemos una confianza absoluta en el Cuerpo de Taquígrafos de esta Cámara. Y siempre que tenemos una duda o que queremos comprobar o ver algo, siempre lo hacemos con una confianza total en la honestidad de quienes llevan la versión taquigráfica de estas sesiones. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Adherimos al homenaje, señor Senador.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se crea la Caja de Prevención Social para profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 25.796.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. Nos hemos reunido el día de ayer para trabajar diversos temas.


El presente proyecto, que obtuvo despacho favorable, es un proyecto de autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se crea la Caja de Previsión Social para profesionales en Ciencias Económicas.


Se trata de la concreción de un anhelo, postulado por los profesionales de Ciencias Económicas de toda la Provincia, que busca darle un status jurídico superior al sistema previsional que tienen hoy en día.


Señor Presidente, el proyecto que tratamos persigue la continuidad del sistema hoy vigente, pero bajo una ley que lo eleve a otra categoría desde el espectro jurídico, dotando de seguridad jurídica y autonomía funcional, pero siempre apegado a los principios que formularon su creación.


Es importante destacar que todos los recursos que en la actualidad se encuentran bajo titularidad del consejo, pero afectados al Sistema de Previsión, pasaran a formar un Fondo Previsional cuya conformación, integración, inversión y administración se regirá por la nueva normativa.


Además, el proyecto cuenta con una amplia participación de personas e instituciones expertas en materia previsional. A ello se suma la puesta en consideración de todos los profesionales que está matriculados en el colegio, a través de una Asamblea General Ordinaria, habiendo obtenido su aprobación por unanimidad.


La concreción de la nueva caja no implicará ningún gasto para la administración pública, para el Estado. Su funcionamiento se garantiza con fondos propios. Es por estas razones que hemos dado dictamen favorable en la comisión y solicitamos el acompañamiento de nuestros colegas con su voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Primaria Nº 114 “Octavio Paoli”, del Departamento Uruguay, expediente N° 14.521.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece la capacitación obligatoria en discapacidad para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos los niveles y jerarquías en los tres Poderes del Estado, expedientes Nros. 24.984 y 14.170 unificados.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, es para continuar con los despachos de la Comisión de Legislación General. En este caso es un proyecto que nos llega con media sanción de la Cámara de Diputados, la autora de este proyecto es la Diputada Carina Ramos y tiene por objeto establecer una capacitación obligatoria en materia de discapacidad para todas las personas que se desempeñen en la función pública, las que podrán ser abiertas también al público en general.


Cabe destacar, señor Presidente, que el proyecto enunciado fue unificado al expediente Nº 14.170, que tiene estado parlamentario en esta Cámara y es de mi autoría, ya que el espíritu legislativo es el mismo y con una finalidad muy similar.


Como todos sabemos, muchas veces en la actualidad se considera que las causas que dan origen a una discapacidad no son tanto biológicas, sino que en gran medida son sociales. Desde esta perspectiva, la discapacidad proviene en gran medida de una construcción social, que la misma sociedad crea, impidiendo que las personas que padecen alguna capacidad especial decidan su plan de vida en igualdad de oportunidades.


Las personas con discapacidad pueden contribuir a la sociedad en iguales condiciones que las demás, pero para ello deben ser incluidos y respetados. Si bien debemos admitir que se ha avanzado en materia de derechos de las personas con discapacidad, lo cierto es que queda mucho por hacer y hay mucho camino por transitar. Muchas veces en el ámbito de la medicina aún perdura esta concepción de la persona con discapacidad asociándola a invalidez o incapacidad, para lo cual debe recaer sobre la persona un proceso de rehabilitación.


Señor Presidente, es imperante la necesidad de que la sociedad lo vea desde otra óptica y en este sentido se dirige el proyecto en tratamiento. Debemos poner el foco no en su deficiencia o rehabilitación, sino en remover barreras u obstáculos que la misma sociedad pone en su camino, ya que muchas veces no es la discapacidad de la persona, sino que es la sociedad la que la discapacita.


Para revertir esto proponemos capacitaciones obligatorias, las cuales deben partir primeramente desde las cúpulas más altas de los estamentos estatales e ir bajando progresivamente a la sociedad toda. Debemos asumir el compromiso y la responsabilidad que nos atañe. Esto implica una cuestión nada más y nada menos que de derechos humanos y debe ser el Estado quien dé el puntapié inicial para que, de una vez por todas, las personas que padecen alguna discapacidad puedan obtener una mejor calidad de vida.


¿El objetivo principal cuál es? Evitar o disminuir en lo posible aquellas situaciones y obstáculos discriminatorios que sufren las personas con discapacidad al momento de realizar cualquier gestión en una repartición, dependencia u oficina pública, como así también promover la toma de conciencia de que estas personas merecen una vida digna, libre de estereotipos, prejuicios y prácticas nocivas contra su capacidad.


El objetivo derivado es instalar el enfoque del paradigma social o de derechos, posicionando dentro de la sociedad a estas personas como sujetos de derecho y no como sujetos de asistencia.


Para ello entiendo, señor Presidente y queridos colegas, que la capacitación es una herramienta valiosísima, fundamental para el desarrollo personal y laboral de todos los agentes públicos. El Estado es quien debe proporcionar herramientas necesarias para la formación de sus agentes y cumplir de esta manera con la obligación de garantizar el derecho a la igualdad de todas las personas.


Es por estos motivos que, desde la comisión, hemos dado dictamen favorable, razón por la cual pido el acompañamiento de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Sauce Pinto, Departamento Paraná, una fracción de terreno de su propiedad, con el cargo de destinar el inmueble a fraccionamiento para loteo y desarrollo de viviendas, expediente N° 14.514.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se incorpora un párrafo al artículo 4º de la Ley N° 10.566 -vehículos decomisados-, expediente N° 14.422.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, Senadoras, Senadores: este proyecto tiene como objetivo modificar la actual ley que regula la disposición de vehículos decomisados.


Actualmente esta Ley N° 10.566, establece un criterio para la disposición de los elementos secuestrados en el marco de las causas penales, sujetas a decomiso. Tiene como destinatarios a la Policía, al Copnaf, al Ministerio de Desarrollo Social y al Ministerio de Salud, y en esos destinatarios hay pautas concretas, preestablecidas, que son los porcentajes que hay para la distribución, ya sea de dinero secuestrado, de vehículos o del producido de los bienes antes mencionados.


Con relación a los vehículos secuestrados que no son rematados en subasta pública, se dispone la distribución entre la Policía, el Copnaf, el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Salud buscando, más que nada, que sea equitativa esa distribución.


Es por eso, señor Presidente, que este proyecto de modificación de la ley antes referenciada, apunta a ampliar en cuanto a los beneficiarios en esta distribución de vehículos. Y cuando hablo de ampliar a los beneficiarios, me refiero más que nada que esa ampliación tenga también como beneficiarios a municipios o comunas, que también generan políticas públicas que tienen como objetivo abordar la situación del consumo problemático.


En síntesis, lo que pretende esta modificación -si bien se mantiene inalterable en cuanto a los destinatarios de la distribución del dinero, así como también de los demás elementos que ocasionalmente se pudieran secuestrar como celulares, computadoras, entre otros- lo que buscamos, es no modificar una cuestión de fondo respecto a los vehículos, por eso la finalidad sigue siendo establecida por ley, pero incorporando a los municipios y comunas, quienes trabajan día a día en la temática. Por eso nos fundamentamos y la esencia era no tocar los porcentajes finales.


El objetivo es más que nada redistributivo entendiendo que también muchos municipios y comunas cuentan con recursos, pero tampoco cuentan con los recursos necesarios para poder adquirir vehículos y que sean destinados a esta cuestión de drogadicción de la que estamos hablando.


Es decir, no se pretende bajo ningún concepto alterar el espíritu de la ley, sino por el contrario, ampliar el rango de beneficiarios, acentuando más que nada ese trabajo mancomunado entre provincia, municipios y comunas. Y además que permita asegurar la transparencia y que se contemple la creación de un registro de eventuales beneficiarios, debiendo manifestar cada ente, órgano y poder el requerimiento, y debiendo evaluar la pertinencia, oportunidad y racionalidad en la distribución de los mismos. La autoridad de aplicación sigue siendo la misma, dando preferencia a los destinatarios originales que dice la ley.


Para finalizar, señor Presidente, quisiera mencionar que hemos planteado esta iniciativa que no surge, únicamente, de un trabajo del Cuerpo legislativo, sino de una iniciativa que se la planteamos a la Ministra Romero, quien con todo su equipo y asesores legales se pusieron a trabajar junto con nosotros, analizaron el tenor del mismo y convencidos, también, de la necesidad de contar con las normas que permitan un ágil procedimiento administrativo como criterio objetivo en la distribución de los bienes decomisados. Esta modificación cuenta con dictamen favorable de la comisión por unanimidad.


Por lo expuesto solicito a mis pares, colegas Senadores y Senadoras de nuestro bloque y de la oposición, que acompañen este proyecto, y espero contar no solo con el apoyo de todos ustedes sino también siempre abierto a sugerencias que consideren necesarias.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el “Programa Provincial de Acompañamiento Integral de Pacientes Menores Oncológicos Crónicos” (AIFPMOC), expediente N° 25.477.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.
SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, es simplemente para actuar como miembro informante de la comisión.

 En el día de ayer estuvimos reunidos y escuchamos a los padres de Felipe y a otras mamás que han pasado por esta situación. 

La verdad es que el programa es algo necesario, porque escuchándolos a ellos pudimos visibilizar que las personas que cuentan con recursos económicos tienen un cuidado hacia sus hijos y una atención desde otro lugar. Pero no pasa lo mismo con las personas de bajos recursos a las que a veces el Estado no llega, ya sea por desconocimiento de los papás, de la familia o del propio Estado, que lamentablemente no tiene llegada a cada una de las situaciones de salud que tenemos a lo largo y ancho de esta Provincia.
Así que en la comisión le dimos el dictamen favorable y ojalá que se promulgue lo más pronto posible. El deseo es que ninguno de los niños, adolescentes y jóvenes necesiten utilizar este programa, porque creo que lo peor que le puede pasar a una familia es cuando una situación como ésta afecta a cualquier miembro de la familia, pero mucho más cuando se trata de un hijo. 

Por lo tanto, agradezco el acompañamiento de la Comisión de Salud, estamos todos de acuerdo, y pedimos al resto de los legisladores que acompañen con su voto positivo esta ley. (Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Bagnat): Señor Presidente, es para hacer un breve racconto de lo que generó este tema en la Cámara. 

Como autor de los dos proyectos que tratamos en el Senado, quiero destacar desde hace dos años que el apoyo y acompañamiento de los diecisiete Senadores fue unánime e inequívoco, de la misma forma que hoy lo están demostrando, votándolo sobre tablas y seguramente con la aprobación obtendrá la media sanción que le falta.


En general, las condiciones para la detección temprana y el acompañamiento al grupo familiar siempre fue el único objetivo que se persiguió, y este proyecto como ley provincial va a generar ese ámbito. 

De todas maneras, quiero hacer un pedido a la Presidencia de la Cámara, para que gestione en la Cámara de Diputados la media sanción de adhesión a la ley nacional, ya que la reglamentación de esta ley es lo importante. 

Si bien la ley es importante, la reglamentación es la que cambia la situación de la gente que le toca atravesar este momento, que va a depender mucho de las compatibilidades y de complementarla con algunos beneficios de carácter nacional.

Entonces, la recomendación para cuando se reglamente la Ley Felipe es que tengamos también en cuenta, como ya dije, algunas cosas que puede aportar la ley nacional, que tienen que ver con la contención a la familia, subsidios y demás, cuyas compatibilidades son importantes a la hora de reglamentar.

Por lo tanto, en nombre de mi bloque, de la Comisión de Salud y de todos los Senadores brindamos el apoyo para la votación de este proyecto.  

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, señor Senador. He tomado su pedido.

Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el régimen de disposición de cadáveres no reclamados por familiares, expediente N° 25.300.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, es para informar que también ayer estuvimos reunidos en comisión con el autor de este proyecto, con quien nos sacamos todas las dudas con respecto al mismo. 

Por lo que, sabiendo el tratamiento y la ética con que se va a manejar el tema de los cadáveres, todos dimos nuestra aprobación obteniendo dictamen favorable. Por eso, les pido a los colegas Senadores que acompañen con su voto favorable. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula y promueve la equinoterapia y otras terapias asistidas con animales en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, expedientes Nros. 23.052, 24.892 y 25.561 unificados.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, hemos tratado este proyecto y le realizamos dos modificaciones y por eso estamos solicitando que vuelva a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se deroga la Ley N° 7897 y se establece el marco regulatorio del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos, expediente N° 14.523.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, este proyecto de ley tiene como fin el reconocimiento a los Licenciados y las Licenciadas en Obstetricia que, como siempre digo, es parte del personal de salud que no está muy visibilizado, siendo muy importante en el sistema de salud. 


Entonces, ¿qué es lo que propone este proyecto? Reconocer las competencias de lo que hacen hasta hoy en día y no están siendo reconocidas. También incluir el género, ya que antes sólo las mujeres podían ser licenciadas en Obstetricia y a partir de ahora podrán obtenerla también aquellos varones que quieran hacer la carrera. 

Quiero agradecer a las Licenciadas en Obstetricia; Alejandra Castrillón, Lía Ramírez y Melisa Martínez y en ellas a quienes vienen trabajando hace muchísimos años para que esto hoy sea una realidad. 


Mis felicitaciones y pido un aplauso para ellas –algunas se encuentran aquí en el recinto– por el tiempo que llevan trabajando tanto en salud como en este proyecto. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión. (Aplausos en la barra)
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Clarita, Distrito Segundo y Distrito Cuarto, del Departamento Colón, expediente Nº 14.513.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Santa Cruz): Señor Presidente, este proyecto que obtuvo dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Municipales establece los límites jurisdiccionales de la Comuna La Clarita perteneciente al Departamento Colón. 


La Clarita es una localidad que fue declarada comuna en el año 2019 por una decisión política de nuestro Gobernador. Aproximadamente tiene seiscientos cincuenta habitantes y se encuentra ubicada sobre la Ruta Provincial Nº 23, a doce kilómetros de la Autovía Nacional Nº 14. Limita al norte con la comuna de Arroyo Barú, al oeste con la comuna de Pueblo Cazés, al sur con la junta de gobierno de Colonia Hocker que próximamente será comuna y al este con el Río Uruguay.  

Cuenta con una escuela primaria, una escuela secundaria, un centro de salud, una comisaría y a su vez, se encuentra instalada una empresa de molino arrocero, que es la principal fuente de trabajo, además de establecimientos agrícolas, ganaderos y avícolas que también brindan trabajo local. 


Es una localidad que ha tenido un constante crecimiento y que al día de la fecha no tiene establecidos sus límites jurisdiccionales y es por eso que este proyecto de ley, impulsado por el Poder Ejecutivo, es de gran importancia para la organización y el desarrollo de la comuna.


Por todo esto, señor Presidente, es que invito a mis pares que acompañen con su voto favorable el proyecto.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se crea un régimen transitorio para los centros rurales de población que todavía no han sido declarados Comunas, expediente Nº 14.537.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, Senadoras, Senadores, primero quiero decir que, si bien este proyecto de ley es de mi autoría, cuenta con el acompañamiento, como coautores, de todos los Senadores que componen mi bloque, quienes no dudaron ni un minuto al ver el mismo y que reforma el Régimen Transitorio de Centros Rurales. Es decir, tiene por objeto la creación de un régimen transitorio para los centros rurales de la población que aún no han sido declarados comunas. 

El Régimen de Centros Rurales de Población, cuya Ley es la Nº 7555 y sus modificatorias, fue creada en el siglo XX para una realidad política, económica y social muy distinta a la que tenemos en la actualidad.

Esta realidad cambió notablemente. Esto fue advertido en la Convención Constituyente en la reforma del año 2008 y se dispuso la delegación a la Legislatura provincial para la creación de un Régimen de Comunas, en el que se debía garantizar determinada autonomía que permitiera la concreción del bienestar general entre las poblaciones de entornos rurales. 

Es así, señor Presidente, que en el año 2018 mediante la Ley Nº 10.644 se aprueba el Régimen de Comunas de la Provincia, que la verdad es que ha sido muy atinado ya que cambió totalmente, como decía, la realidad de los pueblos rurales. 
Esto implicó dotarlas de mayor autonomía y recursos, pero estableciendo condiciones mínimas para la declaración como tales. Y entendió la Legislatura de ese momento que no todos los centros rurales de población estaban en condiciones de asumir las obligaciones y facultades que el régimen otorgaba. 

Entonces, en esa inteligencia, dispuso en el artículo 59º que era el Poder Ejecutivo provincial quien debía reglamentar el procedimiento, plazo y asignación de recursos necesarios para proceder gradualmente a la conversión de las juntas de gobierno en comunas. 

Es por ese motivo, señor Presidente, que el artículo 60º dispuso la ultraactividad de la Ley provincial Nº 7555 y sus modificatorias, hasta tanto se cumplimente el traspaso de la totalidad de juntas de gobierno al régimen de comunas. 

Señor Presidente, de los ciento ochenta y ocho centros rurales existentes en el año 2019 el Poder Ejecutivo convirtió cincuenta y tres de ellos en nuevas comunas. En el corriente año, mediante la unificación de algunas jurisdicciones, convirtió cuarenta centros rurales de población en treinta nuevas comunas a partir del año 2023. 

Es decir, esta gradualidad en el proceso de conversión nos obliga también a tomar las medidas necesarias para que el tránsito de los actuales centros rurales de población, que aún no han sido declarados comunas, se desarrolle de la manera menos conflictiva posible. Y el régimen de la Ley Nº 7555, como ya lo expresé, obviamente que necesita ser actualizado como todas las normas con el correr y el transcurso del tiempo.

Y para poder lograr esta administración justa para las poblaciones rurales debemos encontrar la manera de construir herramientas que satisfagan las necesidades y demandas y que, hasta tanto no alcancen el status de comuna, por lo menos tengan mayor posibilidad en cuanto a recursos.

Por lo tanto, la modificación que estamos proponiendo pretende, más que nada, la unificación de categorías, mejora en los recursos y compensación en las autoridades de las juntas de gobierno y principalmente, la creación de un régimen de contrataciones especial para las juntas de gobierno que hoy están quedando. 

Las juntas de gobierno son delegaciones administrativas del Poder Ejecutivo provincial y por tanto, le es aplicable el Régimen de Contrataciones de la Ley Nº 5140. Y por eso es que se propone un régimen de contrataciones especial acorde con la realidad de ellas que les permita también, una administración más ordenada y que evitará complicaciones legales a sus autoridades que desarrollan, en este caso y por tratarse de juntas de gobierno, una labor altruista y de manera paralela, generalmente, con sus actividades privadas. 

Ese es el espíritu de la reforma: buscar por sobre todas las cosas una mejor administración local, dotándola de las normas y recursos necesarias para lograr este objetivo.

Vale la pena destacar que este trabajo no fue hecho únicamente por los Senadores, sino que hay un trabajo, un orden y una intención de nuestro Gobierno provincial, a través de su Gobernador, que se interesó en especial para que se dé de esta manera, junto al acompañamiento y asesoramiento del Ministerio de Economía a través de su Ministro Ballay y la Ministra Romero, que fue quien nos puso a disposición toda la materia mediante la coordinación de juntas. Creo que va a ser sumamente positivo hasta que logremos que todas las juntas de gobierno pasen a comunas.

Es por todo lo expuesto que les pido a los colegas Senadores y Senadoras que acompañen este proyecto votando afirmativamente.

Ahora, voy a solicitar una moción de modificación del artículo 1º del dictamen de la Comisión de Legislación General, en la parte que modifica el artículo 14º de la Ley Nº 7555, unificando las categorías A y B en una sola. Se remite a Secretaría la modificación propuesta. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria con las modificaciones introducidas recientemente en el recinto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara al actual “Encuentro de Acordeonistas” que se celebra anualmente en la ciudad de Diamante, “Encuentro Provincial de Acordeonistas”, expediente Nº 25.999.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, un inmueble de su propiedad ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, expediente Nº 14.406.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la participación de estudiantes de la Escuela Rural N° 66, “Bartolito Mitre” de Costa Uruguay Sur, Departamento Gualeguaychú, en la consulta del “Comité de los derechos del niño de la ONU” que se realizó los días 31 de octubre, 1,2 y 3 de noviembre del corriente, en el Palacio San Martín, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expediente Nº 14.554.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la actividad "La Plaza del 25N nos abraza", a realizarse el 25 de noviembre -Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer y la niña-, en la Plaza Alvear de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.555.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, la finalidad del presente proyecto consiste en declarar de interés legislativo la actividad “La plaza del 25N nos abraza”. Este evento se va a realizar el próximo 25 de noviembre en la Plaza Alvear de nuestra ciudad de Paraná. Dicha actividad tiene lugar en vísperas del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer y la Niña.


La misma surge a partir de una idea propuesta por las mujeres entrerrianas y la Secretaría General de la CTA a través de sus trabajadores y trabajadoras, con sus sindicatos de base, dentro del Movimiento Mujeres Sindicalistas Entrerrianas, a la que se fueron adhiriendo otras organizaciones.


Allí se llevará a cabo una radio abierta, donde también se van a instalar puestos de información de organizaciones, dispositivos estatales, así como también se podrán realizar distintas consultas y dar a conocer los programas para las mujeres que circulen por este lugar. Y al cierre se realizará un abrazo solidario y simbólico hacia la prevención de la violencia.


Sabemos que la violencia contra las mujeres es una crisis mundial y en todos nuestros barrios hay mujeres y niñas que viven este peligro. Más del setenta por ciento de las mujeres han sufrido violencia de género en algún contexto. En muchas ocasiones la violencia contra las mujeres no se denuncia, es silenciada por el estigma, la vergüenza, el miedo a los perpetradores y a un sistema de justicia que no funciona. 

Considero, señor Presidente, que resulta fundamental la realización de estos espacios de contención y de protección, en aras de garantizar los derechos de las mujeres y las niñas, de trabajar en actividades en pos de la prevención y erradicación de la violencia. 

Debemos promover y dar reconocimiento a actividades de este tipo. Las mujeres y las niñas deben gozar de una vida digna, libre de violencia, discriminación y malos tratos por su sola condición de género.


Por estas razones, pido el acompañamiento y voto favorable a mis queridos colegas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 78º aniversario del Club Social y Deportivo San José, a celebrarse el 20 de noviembre de 2022, expediente Nº 14.543.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la carrera “Rompiendo el Silencio”, que se desarrollará el día 20 de noviembre en la ciudad de Gualeguaychú en el marco del “Día Mundial de la Lucha Contra el Abuso Sexual en las Infancias y Adolescencias”, expediente Nº 14.544.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural a la Agrupación Victoriense de Escritores (A.V.E.), expediente Nº 14.545.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la 39° Fiesta Nacional del Lago, a realizarse entre el 12 y 15 de enero de 2023, expediente Nº 14.546.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés educativo y deportivo de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, la segunda edición de la Ultra Maratón Contra el Abuso Sexual en Infancias y Adolescencias “Los Niños No Mienten”, a realizarse el día 19 de noviembre de 2022, entre las ciudades de General Ramírez y Lucas González, con el objetivo de visibilizar y acompañar la lucha de familiares y víctimas de abuso sexual infantil, expediente Nº 14.547.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, el primer Congreso Nacional de Comunicación, “Pensando en un futuro federal e internacional”, a realizarse los días 2 y 3 de diciembre del corriente en la Ciudad de Concepción de Uruguay, expediente Nº 14.548.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la realización del “Primer Congreso Ferrocarriles del Mercosur”, organizado por la Asociación Pueblos Unidos por el Tren, a realizarse los días 29 y 30 de noviembre del corriente, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.549.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la investigación bibliográfica y libro “El Tren Lechero” (vía muerta) del escritor Prof. Juan José Cornú, expediente Nº 14.550.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el 87° aniversario del Club Unión de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.551.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la publicación del libro “Constitución y pandemia. Análisis del régimen de emergencia frente a la covid-19”, publicado por Eduner en el corriente año, expediente Nº 14.552.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “VI Jornadas del Servicio de Neonatología” a realizarse los días 17, 18 y 19 de noviembre del corriente, en el Auditórium Hospital “Delicia C. Masvernat” de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.553.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 2
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 24.469. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 21.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
